Calidad de sueño en estudiantes de la salud de una universidad colombiana
Resumen
	La salud emocional permite que los estudiantes universitarios afronten las demandas de la cotidianidad y el manejo de situaciones estresantes, al ser conscientes de sus pensamientos, sentimientos y comportamientos. Sin embargo, existen factores y eventos que pueden causar inestabilidad emocional, siendo la mala calidad del sueño uno de ellos. El estudio tuvo como objetivo determinar la calidad de sueño en función al semestre, área de formación y programa académico en estudiantes de una facultad de ciencias de la salud de una universidad colombiana. La muestra estuvo compuesta por 525 estudiantes, a quienes se les aplicó el Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (ICSP). Se realizó un análisis descriptivo con medidas de tendencia central por medio del programa estadístico IBM SPSS versión 25, encontrándose una alta prevalencia de mala calidad de sueño en el 74,5% de los estudiantes, fenómeno presentado mayoritariamente en semestres intermedios, las áreas básicas y profesionales y en los programas académicos de Psicología y Enfermería. A pesar de estos resultados, el 48,6% de los estudiantes percibe una calidad del sueño subjetiva bastante buena, reflejando una sobreestimación de la calidad del sueño, similar a lo observado cuando se evalúa subjetivamente la somnolencia.
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Quality of sleep in health students at a Colombian university
Abstract
Emotional health allows university students to cope with the demands of everyday life and manage stressful situations by being aware of their thoughts, feelings and behaviors. However, there are factors and events that can cause emotional instability, poor sleep quality being one of them. The objective of the study was to determine the quality of sleep based on the semester, area of ​​training and academic program in students of a faculty of health sciences at a Colombian university. The Pittsburgh Sleep Quality Index (PSIC) was applied to a sample of 525 students. Additionally, a descriptive analysis based on central tendency measures was carried out using IBM SPSS statistics 25, finding a high prevalence of poor quality of sleep in 74.5% of the students, a phenomenon that occurred mainly in intermediate semesters, basic and professional areas and in the academic programs of Psychology and Nursing. Despite these results, 48.6% of the students perceive a fairly good subjective sleep quality, reflecting an overestimation of sleep quality, similar to what is observed when sleepiness is subjectively evaluated.
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Introducción
	Las personas que tienen una buena salud emocional son capaces de reconocer sus pensamientos, emociones y comportamientos, y a través de sus vivencias, adquieren habilidades para lidiar de manera saludable con el estrés y las demandas de la cotidianidad (Yanes García, 2011). Sin embargo, existen diferentes factores y eventos que pueden causar una inestabilidad en la salud emocional y provocar sentimientos fuertes de tristeza, estrés o ansiedad que afectan el correcto funcionamiento de un individuo, dentro de los cuales se encuentra la mala calidad del sueño.
	El sueño es un fenómeno fisiológico restaurativo y esencial que ocupa un tercio de la vida del ser humano, el cual es fundamental para garantizar el bienestar físico y emocional del individuo, y prácticamente universal en el reino animal (Dement, 2010; Carrillo Mora et ál., 2013). A diferencia del estado de coma, es periódico y reversible y está caracterizado por la disminución de la consciencia, la reactividad a los estímulos externos, la inmovilidad, la relajación muscular y la adopción de una postura estereotipada, en el que la persona puede despertarse con estímulos sensoriales (Buela Casal & Sánchez, 2002; Guyton & Hall, 2011; Carrillo Mora et ál., 2013; Gallego Gómez, 2013).
	Desde la perspectiva conductual, se puede considerar que el sueño está determinado por cuatro dimensiones: tiempo circadiano, es decir, la hora del día en el que se localiza; factores intrínsecos del organismo, por ejemplo, la edad, el sexo, patrones de sueño, estado fisiológico o necesidad de dormir; conductas que facilitan o inhiben el sueño y finalmente, el ambiente (Buela Casal & Sierra Freire, 2001). Estos dos últimos componentes, hacen referencia a la higiene del sueño, que contempla el efecto que ejercen determinados factores ambientales y las prácticas cotidianas para mantener un sueño nocturno y una vigilancia diurna normales (Carrillo Mora et ál., 2013). En esta misma línea Miró et ál., (2005), afirman que el tiempo apropiado de sueño está sujeto a factores propios del organismo, del ambiente y de la conducta, de esta manera, aunque no hay una explicación, existen diferencias individuales que marcan la desigualdad en las horas necesarias para un sueño reparador.
Son diversas las dificultades del sueño que las personas pueden presentar, así como la relación que esto tiene con la salud del individuo y su calidad de vida, entre estas se destaca la privación del sueño, que puede ser total, lo que ocasionaría la muerte de una persona o parcial, que tiene consecuencias a nivel fisiológico y emocional. Según Bank y Dingers (2007) la privación parcial del sueño puede ocurrir de tres formas: la primera, es a través del sueño fragmentado, que consiste en la interrupción variada de los lapsos de tiempo en que una persona duerme; la segunda, es la privación de alguna de las etapas fisiológicas del sueño; y la tercera, es la restricción del sueño, caracterizada por una reducción en las horas de sueño. 
Las diferentes alteraciones del sueño por déficit o por exceso del mismo, dan cuenta de importantes cambios psicológicos como irritabilidad, ansiedad, impaciencia, aumento de la sensación de somnolencia, cansancio y depresión, sumado a aspectos cognitivos como enlentecimiento en el tiempo de reacción, dificultades de memoria, menor capacidad de adaptación, déficit de atención y concentración en tareas concretas, generando estrés, disminución de la calidad de vida y en los casos más severos muertes por accidentes de tránsito o accidentes laborales (Banks & Dinges, 2007; Tellez López et ál., 2015; Benavides Endara & Ramos Galarza, 2019). De igual forma, tiene impacto negativo en la regulación inmunitaria, el control metabólico y procesos neurocognitivos, la atención ejecutiva y el estado de alerta, el aprendizaje y la memoria (Guyton & Hall, 2011; Carrillo Mora et ál., 2013; Benavides Endara & Ramos Galarza, 2019).
La calidad de sueño según Krystal y Edinger (2008) es una colección de medidas que abarca latencia, duración, eficiencia, el número de despertares, entre otros, por esta razón independientemente de la cantidad del sueño, las personas pueden ser clasificadas en patrones de sueño que se diferencian principalmente por la calidad del mismo (Miró et ál., 2005). En este sentido Buela Casal (1990) clasifica a los dormidores en sujetos con patrón de sueño eficiente y sujetos con patrón de sueño no eficiente. La repercusión en estos últimos no es únicamente física, sino que está asociada a la reducción de la vitalidad, el deterioro de la actividad física, la salud mental y emocional, los procesos cognitivos, el rendimiento psicomotor, además afecta el desarrollo, el funcionamiento social, el nivel de rendimiento diurno, entre otros (Preišegolavičiūtė et ál., 2010; Lund et ál., 2010)
Los estudiantes universitarios y en especial los de ciencias de la salud tienen una elevada prevalencia de problemas del sueño debido a los horarios irregulares, una carga académica más intensa y los turnos nocturnos (Granados Carrasco et ál., 2013). En Colombia, son pocos los estudios sobre calidad de sueño en estudiantes universitarios y aún más los que atañen a los estudiantes de ciencias de la salud. Sin embargo, con el tiempo, se ha venido estableciendo la prevalencia en algunas universidades del país con esta población específica, tales son los casos de: la Universidad Nacional de Colombia, 79,52% (Escobar Córdoba et ál., 2011); la Universidad Santiago de Cali, 48.8% (Naranjo Rojas et ál., 2014); la Universidad de Cartagena, 80,75% (Monterrosa Castro et ál., 2014); y la Universidad de Magdalena, 69,65% (Campo Márquez et ál., 2017).
En cuanto a otros estudios en la misma población, se pueden resaltar los trabajos de Tafoya et ál., (2013) y Vilches Cornejo et ál., (2016), quienes encontraron en sus investigaciones que existen factores vinculados a síntomas psicológicos que influyen en la calidad de sueño de los estudiantes, tales como la ansiedad, la depresión, el estrés, la hostilidad y la sensibilidad interpersonal, los cuales se relacionan principalmente con las dimensiones de la psicopatología. 
De acuerdo a lo reportado anteriormente, la mala calidad del sueño en la población estudiantil afecta diversos ámbitos de su vida. El estrés psicológico y el desgaste emocional pueden aparecer con mayor facilidad en estudiantes con hábitos de salud desfavorables, por ejemplo, aquellos que tienen una deficiente alimentación, consumen sustancias psicoactivas y duermen poco. Es por esto que, se considera fundamental conocer la calidad de sueño en estudiantes de la salud, teniendo en cuenta que dicha variable repercute en la salud física, mental y emocional, y puede determinar el grado de despliegue de habilidades utilizadas por los individuos que se verán reflejadas en su convivencia, estudio, trabajo y recreación. A partir de lo anterior, este estudio tuvo como objetivo determinar la calidad de sueño en función al semestre, áreas de formación y programa académico en estudiantes de una Facultad de Ciencias de la Salud de una Universidad Colombiana.
Método e instrumentos
La investigación se enmarca dentro del enfoque cuantitativo, en el paradigma empírico-analítico y se trabajó un diseño no experimental de alcance descriptivo, de corte transversal. Se realizó un muestreo aleatorio estratificado, por medio del programa EPIDAT 3.1, con precisión del 64% y una confiabilidad del 95% para una población total de 525 estudiantes. Para determinar la muestra para cada uno de los programas se desarrolló el método de afijación proporcional, obteniendo una muestra por escuelas de 182 estudiantes de Medicina, 102 estudiantes de Enfermería y 241 estudiantes de Psicología.
La calidad de sueño se midió utilizando el Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh, el cual fue diseñado por Buysse et ál., (1989), y validado para Colombia por Escobar Córdoba y Eslava, (2005), es un cuestionario auto administrado considerado el más capaz para establecer la calidad de sueño subjetiva y sus alteraciones clínicas durante el último mes. Consta de 19 ítems que analizan los diferentes factores determinantes de la calidad de sueño, se agrupan en siete componentes: calidad de sueño, latencia del sueño, duración del sueño, eficiencia del sueño, perturbaciones del sueño, uso de medicación para dormir y disfunción diurna, cada una de las cuales muestra un rango comprendido entre cero y tres puntos, en el que, cero indica facilidad y tres, dificultad severa. La puntuación de las siete áreas se suma para obtener una puntuación global, que oscila entre cero y veintiún puntos, teniendo en cuenta que el punto de corte es cinco para diferenciar a una persona como buen o mal dormidor, es decir, a mayor puntuación peor calidad de sueño. Para la versión colombiana, la consistencia interna medida con alpha de Cronbach fue de 0,78, el coeficiente de kappa fue de 0,61, la sensibilidad de 88,63%, la especificidad de 74,99% y el valor predictivo de la prueba positiva de 80,66%. 
El criterio de inclusión fue ser estudiante de tercer a décimo semestre matriculado en los programas de la Facultad y en los criterios de exclusión se establecieron: estudiantes que en el último mes hayan ingerido medicamentos, bebidas energizantes o estimulantes que incidan y alteren la calidad de sueño; estudiantes que voluntariamente no deseen participar en el estudio; y, estudiantes que se encuentren laborando en el momento de la realización de las pruebas.
Para el desarrollo de la investigación se tuvieron en cuenta las consideraciones éticas y morales establecidas en la Ley 1090 de 2006 mediante el cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de psicología y se determina el código deontológico y Bioético, así como la resolución 8430 de 1993 emitida por el Ministerio de Salud a partir de la cual se establecen las consideraciones necesarias para la investigación con seres humanos; además se tuvieron en cuenta los principios bioéticos establecidos por la Asociación Americana de Psicología (APA) y la normatividad que establece para el desarrollo de investigaciones.  
Resultados
Se presentan los resultados obtenidos del análisis descriptivo con medidas de tendencia central por medio del programa estadístico IBM SPSS versión 25. Se realizó la descripción de las variables recopilados a través de los instrumentos Índice de Calidad de sueño de Pittsburg, en función del programa académico, semestre y área de formación, según lo estipulado en el objetivo de la presente investigación. 
Se encontró la distribución de los participantes en los tres programas de la Facultad de Ciencias de la Salud, con un total de 241 estudiantes pertenecientes a Psicología (45,9%), 102 a Enfermería (19,4%) y 182 a Medicina (34,7%). La muestra estuvo conformada por estudiantes entre tercer y decimo semestre de los programas de la Facultad de Ciencias de la Salud, de los cuales 108 estudiantes se encontraban en semestres iniciales (20,5%); 278 hacían parte de semestres intermedios (53%); y 139 correspondían a semestres finales (26,5%). En cuanto a la variable área de formación, se encuentra que 168 estudiantes se encuentran en básicas (32%), 86 en profesional (16,4%), 116 en clínicas (22,1%) y 155 en profundización (29,5%).
A nivel general se encontró un alto porcentaje de malos dormidores (74,5%), lo que indica una alteración en la calidad de sueño en los estudiantes, que puede afectar el correcto funcionamiento y su bienestar integral. Lo anterior, es un factor constante en los tres programas académicos, distribuyéndose de la siguiente manera: Psicología (76,8%), seguido de Enfermería (76,5%) y Medicina (70,3%), lo cual indica una constante que marca la vulnerabilidad en la población a presentar problemas de sueño. Adicionalmente, se evidencia una mayor prevalencia en estudiantes de semestres intermedios (77%) y en las áreas básica (79,2%) y profesional (79,1%).
Frente al análisis por componentes del ICSP, el 48,6% de los estudiantes perciben una calidad subjetiva bastante buena, a pesar de la prevalencia de malos dormidores a nivel general en la muestra, lo que indica que tienen la concepción de que duermen lo suficiente para obtener un sueño reparador; el 33,9% reporta tener una latencia del sueño adecuada, conciliando el mismo en la primera media hora, sin embargo, el 59,9% de los estudiantes de enfermería informan tardarse más de este tiempo, lo que se considera un lapso poco saludable.
En relación a la duración del sueño, menos de la mitad del total de la muestra, reporta dormir entre 6 y 7 horas, indicando que este componente evidencia una grave afectación, considerando que el tiempo necesario según el grupo etario debe ser entre 6 a 8 horas. En este sentido, Medicina cuenta con el porcentaje más alto de estudiantes que reportan dormir menos de 5 horas (31,9%), de la misma forma, este parámetro se presenta en mayor medida en los semestres intermedios (31,3%) y en el área clínica (38,8%), lo cual puede convertirse en un factor de riesgo debido a los turnos nocturnos y la carga académica propios de las carreras.
La eficiencia del sueño referida a nivel general es muy buena (67%), por lo que se considera que los estudiantes presentan un nivel similar del tiempo permanecido en la cama y el que declaran creer dormir; en términos de perturbaciones del sueño, a nivel general se presenta alteraciones leves (71,6%), referentes a despertares nocturnos, episodios miccionales, tos, problemas respiratorios, ronquidos, sensaciones distérmicas, pesadillas y dolores nocturnos. Lo cual indica que, pese a la existencia de estas problemáticas se presentan menos de una vez a la semana por lo que se pueden considerar poco frecuentes.
Respecto al uso de medicación para conciliar el sueño a nivel general, se reporta en su mayoría (87,8%), la inexistencia del consumo de somníferos en el último mes, lo cual es un buen indicador sobre la calidad de sueño en general de los estudiantes; en cuanto al último componente, el 46,5% de la muestra presenta disfunción diurna moderada, referente a somnolencia diurna y la existencia del desánimo en la realización de actividades diarias, lo cual incide directamente en el desarrollo adecuado de las actividades académicas.
Discusión y conclusiones
El sueño es el estado de reposo uniforme de un organismo y su pérdida es uno de los más llamativos problemas de la sociedad moderna. Para definir calidad de sueño y calificar a una persona como bueno o mal dormidor, no solo se deben tener en cuenta el número de horas que duerme un individuo, sino diferentes elementos tales como la calidad subjetiva del sueño, latencia, duración, eficiencia habitual, alteraciones del sueño, uso de medicación para conciliar el sueño y disfunción diurna (Krystal y Edinger, 2008), todas las anteriores, evaluadas por el Índice de Calidad de sueño de Pittsburgh.
Este estudio arrojó un gran porcentaje de malos dormidores, una prevalencia mayor que lo reportado a nivel internacional, donde la frecuencia de malos dormidores específicamente en estudiantes de facultades de ciencias de la salud se ha establecido, en algunos casos, en el 49,7% (Silva Cornejo, 2021),  el 64,5% (Barrenechea Loo et ál., 2010) y el 67,5% (Sáez et ál., 2013); de estudios a nivel nacional, donde la cantidad de malos dormidores en universidades como la Universidad Santiago de Cali, la Universidad de Boyacá y la Universidad de Magdalena se han establecido en 48,8% (Naranjo Rojas et ál., 2014), 57,47% (Corredor Gamba & Polania Robayo, 2020) y 69,65% (Campo Márquez et ál., 2017), respectivamente; y, por debajo en estudios realizados en la Universidad Nacional, donde se referenció el 79,52% (Escobar Córdoba et ál., 2011) y la Universidad de Cartagena con el 80,75% (Monterrosa Castro et ál., 2014). 
En cuanto al programa académico, se encontró una alta frecuencia de malos dormidores, distribuyéndose de la siguiente manera: Psicología (76,8%), seguido de Enfermería (76,5%) y Medicina (70,3%), resultados que están por debajo de lo encontrado en el estudio de Granados Carrasco et ál., (2013), quienes determinaron mayor prevalencia en Medicina (89,5%), seguida de Enfermería (86,4%) y Odontología (84,4%) y en menor medida, en estudiantes de Psicología (78,2%); y, por encima de lo reportado por Campo Márquez et ál., (2017), quienes establecieron que los programas con peor calidad de sueño son medicina (73,44%) y psicología (73,38%).
Por otra parte, se halló un porcentaje mayor de estudiantes con mala calidad de sueño en semestres intermedios (77%) y levemente menor en semestres iniciales (71,3%), lo que concuerda con el estudio de Naranjo et ál., (2014) quienes determinaron que los estudiantes de sexto semestre (56,6%) de la Universidad Santiago de Cali reflejaron una mayor prevalencia de mala calidad de sueño comparada con los estudiantes pertenecientes a segundo semestre (43,3%). Así mismo, en cuanto al área de formación, de acuerdo a los análisis realizados se determinó que los estudiantes pertenecientes a la áreas básica y profesional presentan mayor prevalencia de malos dormidores, estos resultados están relacionados con lo encontrado por Niño et ál., (2019), quienes afirman que estar matriculado en materias del ciclo básico está asociado con un mayor riesgo de sufrir trastornos del sueño.
A pesar de que se encontró que más de la mitad de los estudiantes presentó una puntuación global del índice de calidad de sueño que los cataloga como malos dormidores, al analizar el componente de calidad subjetiva de sueño del ICSP, se observa que el 48,6% de los estudiantes considera que su calidad se sueño es bastante buena, este hallazgo difiere significativamente del porcentaje global del ICSP. Estos resultados aparentemente discrepantes entre la calificación subjetiva de los estudiantes y el puntaje global del Índice de Calidad de sueño de Pittsburg reflejarían una sobreestimación de la calidad subjetiva del sueño por parte de los encuestados, un efecto común al ser un instrumento de auto reporte (Rosales Mayor & De Castro Mujica, 2010).
Respecto a la latencia del sueño a nivel general, se encuentra que el 33,9% de los estudiantes la reportan como bastante buena, tomándoles de 16 a 30 minutos conciliar el sueño y en conjunto el 36,4% presenta alteraciones de la latencia, lo cual que implica que necesitan más de media hora para conciliar el sueño. Estas cifras concuerdan con el estudio de Durán et ál., (2017), quienes encontraron que la latencia del sueño promedio de los estudiantes se encontraba entre 26,3 ± 28,7 minutos, en una época de clases habitual. Y superan las obtenidas por Lezcano et ál., (2014), quienes refieren en su muestra una estimación de 15 ± 17 minutos para conciliar el sueño.
Un adulto promedio necesita mínimo siete horas de sueño continuo para mantener una homeóstasis fisiológica y un comportamiento normal (Banks & Dinges, 2007; Aguilera et ál., 2012). En la presente investigación se halló que el 41% de los estudiantes manifiestan dormir de 6-7 horas, lo cual concuerda con lo encontrado por Steptoe et ál., (2006), quienes determinaron que el estudiante colombiano promedio duerme alrededor de 7 horas diarias. De la misma forma, se estableció que un 24,8% de los estudiantes de la facultad duermen menos de 5 horas, por lo que presentan mayor riesgo de sufrir enfermedades como depresión y ansiedad (Ortiz Mieres & Armoa Medina, 2020), problema de abuso de sustancias (Villavicencio Gallego et ál., 2020), enfermedades coronarias, hipertensión y diabetes (Facco et ál., 2010; Byberg et ál., 2012).
En referencia a las perturbaciones del sueño, es bien sabido que los estudiantes universitarios tienen un alto riesgo de presentar alteraciones en los patrones de sueño, lo cual puede deberse a factores internos, sociales, ambientales, académicos y a la práctica de hábitos que puedan afectar su calidad del sueño como el consumo de alcohol, tabaco, cafeína, entre otros (Silva Cornejo, 2021; De la Portilla Maya et ál., 2017), lo cual coincide con lo encontrado en esta investigación, detectando que el 71,6% de los estudiantes presentan alteraciones leves y el 0,8% presentan alteraciones severas y en cuanto al programa académico, las alteraciones moderadas son evidentes en Psicología (26,56%) y Enfermería (26,47%).
Es importante destacar que la pérdida de sueño y el incremento de la somnolencia diurna tiene un efecto negativo en la función motora y el rendimiento cognitivo general, especialmente en los procesos de atención, memoria y lenguaje (De la Portilla Maya et ál., 2019). Según Marín Agudelo (2011), se consideran los factores académicos (comenzar la jornada estudiantil muy temprano, aplazar tareas y la sobrecarga académica) y personales (estrés ante situación económica, familiar y de pareja) como factores precipitantes de la somnolencia excesiva diurna y las actividades laborales y lúdicas (trabajos nocturnos y fiestas) como factores de riesgo. 
 Tal y como se muestra en los resultados de la presente investigación existe el fenómeno de sobreestimación de la calidad de sueño, lo que hace que la persona no sea consciente de su problema y aplique estrategias poco favorables para mejorar su condición, como, por ejemplo, recurrir a bebidas energizantes. En conclusión, la calidad de sueño no solo es un determinante fundamental de la salud, sino que además propicia una buena calidad de vida y mantiene un nivel óptimo de salud emocional en las personas, puesto que influye negativamente en todas las actividades del individuo y predispone un bajo estado de ánimo, que sin un manejo adecuado puede desencadenar ansiedad o depresión. Sin embargo, producto de las necesidades productivas de la sociedad actual, los estudiantes universitarios han tenido que dejar de lado el buen dormir para responder a las demandas laborales, académicas y lúdicas, por lo tanto, se sugiere trabajar en propuestas de intervención orientadas a la promoción de la salud emocional, haciendo énfasis en la calidad de sueño en esta población.
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